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LEYES SOCIALES 
teoría: Introducción, )ota a xxv. Yoox a mc<1; 
y descripción estadística; diferencias: Introducción: xxtv. 

LITERATURA JURIDICA 
nuevo tipo, producto de la investigación socio-jurídica: 438; 
progreso en el siglo xvm;  41. 

LLEVAR LA COSA (v. Tomar y llevar la cosa) 
como elemento del hurto: 205, 322, 323; 
ejemplos: 323, 324. 

MÉTODO DE INTERPRETACIÓN DEL DERECHO PENAL SUSTAN-
TIVO: capitulo un, 97; 

preparación de un código penal modelo: 436, 437. 

MITIGACIÓN DE LA . PENA (v. Prácticas judiciales) 
hurto simple, como procedimiento para: 148, 149: 
informe de la Comisión Especial de 1819: 163 a 167; 
interpretación judicial en el siglo xviii para evitar la 145  

a 156: 	
pena capital: 

no aplicación de la ley sobre hurto en las tiendas: 151 a 153; 
por vía .legislativa: :171; 
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MITIGACIÓN DE LA PENA (cont.) 
proyecto de ley para disminuir las penas del delito de falsificación: 

168 a 170. 

MODUS OPERAND1 
desmantelamiento y reconstrucción de automóviles: 316, 317; 
estafa en el robo de automóviles: 315; 
robo de accesorios vendibles: 315, 316; 
técnicas profesionales en el robo de automóvil: 311 a 314; 
Wild. Jonathan: 88, 89. 

NORMAS JURIDICAS 
como instrumentos de la acusación: 90, 91, 178; 
influencia uniforme sobre los jueces: 14; 
persistencia: 66 a 68; 
sistematización lógica y cronológica: 63. 

OBJETO DEL HURTO 
derecho pertinente: 102 y ss.: 

árboles y cosechas: 102, 107; 
cosas de valor: 102; 
choses in action: 104 a 108, 111, 127; 
&rae naturae: 97, 100, 101, 103; 
"propiedad raiz": 102, 103, 113, 114, 126; 
resumen de sus complejidades: 119; 
títulos de propiedad: 106; 

efecto de las condiciones económicas: 123, 124; 
expansión por medio de interpretación legislativa: 118; 
influencia de Coke: 104 a 108; 
interpretación legislativa: 118; 

clasificación: 108, 109; 
legislación: 108 a 112; 
penalización rigurosa para el robo de determinados tipos de propiedad: 

111, 112; 
problema moderno 

análisis: 132, 133; 
definición jurídica: 119; 
definición legislativa: 131, 132; 
proyecto de legislación: 120, 121; 

recomendaciones de Stephen: 123, 124. 

OPINIÓN PÚBLICA (v. Actitud social) 
aplicación de la ley: 163 a 167; 
en el siglo xviti y principios del 2ax: 165 a 167; 
informe de la Comisión Especial (1819): 163 a 167; 
noción imprecisa: 212; 
normas represivas de la estafa: 84; 
reforma del derecho penal: 165 a 169. 

PARTICIPACIÓN PRIVADA EN EL PROCESO LEGAL 
asociaciones protectoras; métodos y objetivos: 252 a 261; 
"cazadores de ladrones"; normas legales y su aplicación: 209; 
contemporánea: 211, 212; 
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PARTICIPACIÓN PRIVADA EN EL PROCESO LEGAL (cont.) 
desarrollo de la policía privada en Inglaterra: 208; 
esfuerzos de las compañías de seguros para reducir el robo de auto- 

móvil:  343 a 345; 
esfuerzos de las compañías financiadoras para reducir el robo de 

móvil: 345; 	
at 

intervención de los particulares en funciones policiales en Inglaterra: 

205, 206; 

	auto- 

móvil: 

 

las compañías de seguros y la recuperación de las cosas robadas: 246 a 252: 
necesidad de su modificación en materia de defraudación: 426 a 432; 
organizaciones para el cumplimiento de tareas policiales: 206 a 209; 
recompensas por devolución de cosas robadas: 246, 247: 
teoría: 212; 
tipos de organización para la aplicación de la ley: 208. 

PENA DE MUERTE 
anulación por los tribunales del siglo )(vitt: 145 a 156; 
en el siglo xvin: 144; 
en Rusia, por defraudación de propiedad pública: 375, 376; 
hurto simple, procedimiento para evitarla: 148, 149; 
invalidación por fiscales: 160, 161; 
invalidación por jurados: 156 a 160; 
mitigación legislativa: 171. 

PENALIZACIÓN (v. Mitigación de la pena) 
condiciones de las cárceles: 170; 
criterio clásico: 170; 
de delincuentes profesionales: 267; 
de los delitos contra la propiedad: I 11; 
defraudación: 416 a 419; 
del hurto mayor: 141, 142; 
del robo de ganado en los Estados Unidos: 112 y ss.; 
ejecución de ladrones y vagabundos: 143; 
en la época de los Tudor: 143, 144; 
las ejecuciones como espectáculo: 143, 144 y ss.; 
limitaciones a la discrecionalidad judicial: 184, 185; 
los jóvenes en el robo de automóvil: 338, 339; 
métodos del siglo XVIII y principios del xix para su mitigación: 173: 
movimiento humanitario y su influencia sobre el destierro de convictos: 
movimiento reformista: 173; 
necesidad de una clasificación discriminada: 267 a 269; 
rigurosidad excesiva como causa de delito: 169; 
teorías: 416 a 419; 
valor de la propiedad como fundamento: 268. 

PENAS 
necesidad de su reclasificación: 268, 272; 
valor de las cosas robadas como fundamento: 267 a 269. 

POLIC/A 
anglo-normanda: 207 a 209; 
desarrollo de su organización: 205, 206; 

139: 
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POLICIA (cont.) 
informantes: 248; 

obstaculizada por los tribunales: 240, 241, 333 a 342; 
participación en la conducta criminal: 350; 
responsabilidad de los ciudadanos: 205, 206. 

POSESIÓN 

como elemento del robo: 100, 101; 
del señor: 45; 
diferencias con custodia o tenencia: 9; 
1-crac naturae:  100, 101; 
violación de cargamento: 11. 

PRACTICAS JUDICIALES (v. Discrecionalidad en la aplicación del dere- 
cho penal, Desistimiento en el cargo de delito mayor) 

de los fiscales: 161, 162; 
de los jueces: 145 a 156; 
de los jurados: 155 a 160; 
ejemplos: 146 a 162; 
en el siglo xvin: 145, 163; 
resumen de: 173, 174. 

PRECEDENTE, principio del: 12 a 15, 51, 60; 

y derecho nuevo: 13. 

PRISIONES, su condición en el siglo XVIII: 170. 

PROBLEMA SOCIAL 
aspecto de las relaciones impersonales entre empleador y empleado: 374, 375; 
conjunto de condiciones que favorecen la defraudación; 80; 

defraudación: 359 a 378; 
distribución de los defraudadores amparados por el seguro, según sus 

ocupaciones: 370, 371; 
economía competitiva, como "causa" de los delitos contra la propiedad: 375; 
en la reforma del derecho represivo de la defraudación: 422; 
factores significativos en el robo de automóvil: 289 a 325 (v. Robo de 

automóvil); 
informaciones periodísticas: 361 a 369; 
pérdidas económicas: 371, 372; 
razones de la baja proporción de juicios criminales iniciados: 381 a 389; 

Rusia: 375 a 377; 
teoría del delito y la cultura, como explicación insuficiente: 377; 
y la opinión pública: 378. 

PROBLEMAS JURIDICOS 
en la reforma del derecho represivo de la defraudación: 422 a 426. 

PROCEDIMIENTO PENAL 
como instrumento de política social: 213; 
factores que lo influyen: 214, 215. 
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PROCESO LEGAL: 203 a 213 (v. Participación privada en el proceso legal): 
asociaciones protectoras: 252 a 261: 
concepto: 203 a 205; 
en California. durante la "fiebre del oro": 210. 211; 
funciones policiales en la Inglaterra primitiva: 205 a 208: 
organizaciones privadas: 206 a 211. 212 (v. Compañías de seguros). 

PROGRAMA PENO-CORRECCIONAL 
restitución como parte integrante: 408. 

PROPIEDAD 
concepto: 122; 
ferae naturae: 100. 101; 
incorporal: 127; 
"objeto de hurto": 122 a 125; 
teorías: 122 a 124. 

PRUEBA 
antecedentes delictuosos en procesos por adquisición de cosas robadas: 235: 
comprobación del testimonio del ladrón contra el recibidor: 217 a 228; 
necesidad de reforma de las normas pertinentes: 236; 
obligación de identificar las supuestas cosas robadas: 237; 
presunción del tráfico de cosas robadas basada en transacciones mar- 

males: 277 a 279; 
tenencia de otras cosas robadas: 228 a 234; 

regla sobre posesión reciente de cosas robadas: 215 a 217; 
testimonio del autor principal: 90; 
testimonio del ladrón contra el recibidor: 70. 

RECIBIDOR PROFESIONAL DE COSAS ROBADAS 
alteración de artículos para impedir su identificación: 197; 
características peculiares: 192, 267 a 271; 
circulación y colocación de las mercaderías: 197 a 199; 
como informante: 248, 249; 
competencia y magnitud de la organización: 202, 203; 
condiciones personales que se requieren: 194; 
dificultad para lograr su condenación: 234 a 246; 
forma de operación: 195; 
legislación neoyorquina: 272 a 275; 
legislación propuesta en Wisconsin: 276, 277; 
legislación sobre el requisito de la "averiguación diligente": 261 a 267; 
legislación sugerida: 270 a 272; 
mercado seguro para el ladrón: 193; 
mercancías apropiadas: 197; 
negocios legítimos como "fachada": 193; 
normas sobre reincidencia: 192; 
organización de ventas: 200; 
presunción de culpabilidad como consecuencia de transacciones anorma- 

les: 277, 278; 
quiebras como fuente de abastecimiento: 196; 
relación con las condiciones del mercado general: 198. 199; 
relaciones con los comerciantes de cosas usadas: 201; 
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RECIBIDOR PROFESIONAL DE COSAS ROBADAS (cont.) 
relaciones entre recibidor y ladrón: 242; 
trasporte y comercio internacional: 200. 

RECOMPENSA 
en el fomento del robo: 246; 
ofrecida por compañías aseguradoras: 246 a 249; 
ofrecida por la Alianza de Seguridad de los Joyeros: 261; 
por la devolución de cosas robadas: 90, 91. 

RECUPERACIÓN 
de lo defraudado y actitud de las compañías de seguros: 389 a 395; 
de lo robado y actitud de las compañías de seguros: 252. 

REFORMA 
clasificación penológica: 425, 426; 
de las prácticas privadas sobre detención y acusación: 426 a 432; 
derecho sustantivo 

dificultades jurídicas: 422 a 426; 
dificultades sociológicas: 422; 

medidas preventivas de los empleadores: 419; 
métodos extrajurídicos de prevención: 420 a 422; 
propuesta en la póliza especifica: 430 a 432; 
propuesta sobre denuncia obligatoria por las compañías aseguradoras: 

430 a 432; 
recomendaciones sobre la participación de particulares: 428 a 432. 

REINCIDENCIA 
concepto: 191, 192; 
inaplicabilidad a recibidores profesionales: 191, 192, 269. 

RESTITUCIÓN 
como factor de la no iniciación del juicio criminal: 388 a 395; 
como razón de la excesiva indulgencia: 403 a 408; 
en programas peno-correccioriales: 408; 
influencia sobre el derecho represivo del arreglo extrajudicial de delitos: 

393, 394. 

REVOLUCIÓN COMERCIAL (v. Condiciones sociales y económicas) 
repercusión sobre el derecho: 93. 

REVOLUCIÓN INDUSTRIAL: 93, 94 (v. Condiciones económicas y socia-
l• Evolución social y económica): 

repercusión sobre el derecho: 93. 

ROBO (y. Desarrollo del derecho sobre apropiación ilícita) 
aceleración del desarrollo del derecho represivo a fines del siglo xvni: 93; 
delitos que incluye: 42, 423, 424; 
exclusión de la categoría de delitos sin inmunidad clerical: 142, 143; 
interestatal: 279, 280; 
manifiesto y no manifiesto: 7; 
penado con destierro a las colonias: 142, 143; 
relaciones con las condiciones del mercado general: 199; 
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ROBO (cont.) 
sinopsis del rápido desarrollo del derecho: 95, 96: 
teoría social: Introducción. 

ROBO DE AUTOMÓVIL 
aplicación de las normas represivas 

de la ley Dyer: 353. 354; 
detenciones: 326 a 331; y tamaño de la dudad: 328 a 330; tenden- 

cias: 328, 329; 
diferencias con el derecho sustantivo: 341, 342; 
en Chicago: 330 a 342; Comisión Penal de Chicago: 332 a 342; 
en relación con problemas sociales y jurídicos: 325; 
interpretación judicial: 322, 326; 
participación privada: 343 a 346; 

como problema jurídico: 318 a 326; 
análisis: 318, 323; 
animus furandi: 322; 
definición: 298; 
legislación estatal uniforme: 354, 355; 
legislación federal: 352; 
necesidad de su subdivisión: 325; 
normas represivas clasificadas: 318 a 321; 
obligación de registrar el vehículo: 355, 356; 
relacionado con el problema social: 325; 

como problema social: 289 a 326; 
cantidad de vehículos como factor: 290; 
características peculiares del automotor: 290. 291; 
delincuencia juvenil: 310, 311, 317, 318; y profesional: 314, 315;  
dolo: 315; 
edad de quienes lo cometen: 304, 305; 
en las ciudades: 304; 
factores: 309; 
frecuencia estimada: 294 a 309; relativa: 295 a 298; 
joy-rifle: 311; 
modus operandi: 311, 315, 316; 
progresos tecnológicos: 317. 318; 
propietarios como participantes: 346 a 350; 
recuperación de vehículos robados: 298 a 304; 
relacionado con el problema jurídico: 325, 326; 
relacionado con el tamaño de las ciudades: 306, 307; 
robo de accesorios y repuestos: 315, 316; 
tarifas del seguro: 302, 303; 
tasadores de compañías de seguros como participantes: 350; 
utilización para la comisión de delitos: 292, 293; 	291; valor económico y movilidad del vehículo como factores:  

reformas jurídicas 
efecto sobre el robo de automóvil: 352, 358. 

RUSIA 
el problema de la defraudación en: 375 a 377. 
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SANCIONES LEGALES 
en la época del caso Pear: 54; 
influencia sobre el curso del derecho: 41; 
insuficiencia de: 234 a 246; 
recibidores: 234 a 246. 

SEGURO CONTRA INFIDELIDAD LABORAL 
distribución de los defraudadores cubiertos por el seguro según sus ocu-

paciones: 370, 371; 
obligación de denunciar a todos los defraudadores como reforma propues-

ta: 431, 432; 
reformas propuestas en la emisión de pólizas: 430, 432. 

SOCIOLOGÍA DEL DERECHO: Introducción. 

SOCIOLOGÍA LEGAL (v. Sociología del derecho) 
observación y comparación de procesos jurídicos similares: 409. 

SOLUCIÓN DE LITIGIOS 
desarrollo de la historia legal a través de: 3; 
participación de la población adulta: 204; 
teoría: 203, 204. 

TÉCNICAS JUDICIALES (v. Prácticas judiciales) 
ampliación de definiciones para incluir otras conductas: 41 a 59; 
para evitar la imposición de penas rigurosas: 145 a 156. 

TECNICISMO (v. Técnicas judiciales) 
como procedimiento para mitigar la rigurosidad de la pena: 145 a 156; en 

el hurto de tiendas: 153; 
casos: 145 a 153; 

concepto: 113; 
en el robo de chose in action: 114 a 117; 
funciones: 113, capítulo IV; 
método para eliminarlo: 186; 
su desarrollo en el derecho represivo del hurto: 113, 

TEORÍA HISTÓRICA DEL GRAN JURISTA: 17; 
ejemplo: 108. 

TOMAR Y LLEVAR LA COSA 
como elemento del hurto: 205; 
definición y ejemplos: 51, 324; 
robo de automóvil: 322. 323; 
utilización ilícita de mano de obra y maquinaria: 129. 

TRATAMIENTO (v. Penalización) 
en relación con la preparación de un código penal modelo: 436. 

TRIBUNAL DE MENORES 
jurisdicción y organización en Chicago: 332; 
jurisprudencia sobre robo de automóvil en Chicago: 333, 334; 
tratamiento que impone comparado con el de los tribunales en lo penal: 338. 
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USURPACIÓN 
como mero desapoderamiento: 7; 
elemento de hurto: 6, 44; 
elemento del hurto antes del caso del acarreador: 10; 
redefinida en el caso del acarreador: 13, 14; 
vi ct armis, corno requisito primitivo: 5; 
violación de cargamento y remoción del contenido: 12. 

VALORES 
compatibilidad con la descripción: Introducción, xxix, xxx; 
ejemplificaciones: Introducción, xxs.11; 
en la ciencia social: Introducción, mx, XXV a xxx; 
en la preparación de un código penal modelo: 438. 

WILD. JONATHAN 
"cazadores de ladrones": 208; 
departamento de policía semipúblico: 89; 
descripción de su caso: 86 a 90; 
devolución de las cosas robadas mediante recompensa: 88, 89; 
dificultades para su apresamiento: 241; 
negocios internacionales: 200; 
recibidor de cosas robadas: 88. 


